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INFORME DEL CONSEJO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA NA!'lIBIA

El penúltimo párrafo del preámbulo debe decir:

Observando con honda preocupación que en diversas ocasiones ~e ha impedido que
el Consejo de Seguridad adopte, en cumplimiento de sus responsabilidades, medidas
eficaces contra Sud~frica en virtud del Capítulo VII de la Carta, debido a los
vetos de uno o más miembros permanentes occidentales del Consejo de Seguridad,
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